Intervención en el Pleno del Parlamento Europeo durante el debate del informe Lannoye (A5-0334/2001) sobre la comunicación de la Comisión sobre la industria pesquera y reducción de la pobreza. Estrasburgo, 25 de octubre de 2001

Hace unos días, en un encuentro de socialistas portugueses y españoles en Santiago de Compostela, decíamos que las políticas de la Unión Europea deben juzgarse siempre en función del valor añadido que aporten en el terreno de la cohesión social. Insistíamos así en que nuestra Unión debe ser, entre otras cosas, pero para nosotros de manera muy principal, un gran marco de solidaridad intraeuropea.

Naturalmente, este planteamiento vale también para las actuaciones de la Europa unida en su relación con otros países y en particular con los países en vía de desarrollo. Así, las políticas de la Unión Europea que tengan que ver con esos países deberán juzgarse también en función del valor añadido que aporten en términos de cohesión social, es decir, en términos del progreso que signifiquen hacia un mundo más equilibrado y con menos desigualdades.

De ahí que, coincidiendo con el excelente y en nuestra opinión nada utópico informe de nuestro amigo Lannoye, y desde la Comisión de Cooperación y Desarrollo del Parlamento los socialistas pensemos que ése ha de ser precisamente un criterio a tener en cuenta a la hora de valorar nuestras políticas pesqueras y los acuerdos que con terceros países, integran esas políticas.

No iré yo hasta decir que estos acuerdos han de entenderse fundamentalmente como instrumentos de nuestra política de cooperación para el desarrollo: comprendemos que hay otros objetivos legítimos, entre otros en defensa de los intereses del sector pesquero de los Estados miembros de la Unión. Pero sí afirmaremos que esta política de pesca no puede entrar en contradicción con lo que hacemos en materia de cooperación. Y, sobre todo, no puede contradecir ni en lo inmediato, ni a medio o largo plazo, el objetivo estratégico prioritario que en materia de cooperación al desarrollo nos hemos fijado y que es la erradicación de la pobreza en los países del Sur.

En definitiva, a lo que aspiramos es a una política pesquera que sea coherente con la que llevamos adelante en lo que hace a la cooperación para el desarrollo. Una política pesquera, que, al menos, como efecto colateral, contribuya a la erradicación de la pobreza de los países con los que se firman acuerdos para poder pescar en sus aguas.

Además de respetar a nuestros interlocutores y a los derechos que les corresponden como dueños de dichas aguas, deberemos sacar las lecciones que se imponen de nuestra propia experiencia que nos llevó a esquilmar la pesca de nuestros contornos costeros. Sería intolerable repetir la misma faena en caladeros de pueblos que pueden tener en la pesca unos recursos significativos para su propio futuro.

Ese respeto y la coherencia con nuestras metas de desarrollo sostenible para todos, deben evitar actuaciones egoístas o prepotentes de nuestra parte, así como aquellas otras, igualmente irresponsables que con nuestra actividad pesquera en el Tercer Mundo hicieran bueno el refrán español de que aportáramos a esos pueblos “pan para hoy y hambre para mañana”.

